
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210022100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alberto  Visbal Estrada Roberto Enrique Orozco 
Zuleta, Sociedad 
Aluminios Guatapuri 
Ltda.

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210016000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Katherine Paola Pisciotti 
Quintero

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210019400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Luis Fernando Trillos 
Vasquez

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210019400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Luis Fernando Trillos 
Vasquez

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ines Maria Rocha 
Donado, Rakki Tu 
Tienda S.A S

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Bogota Ines Maria Rocha 
Donado, Rakki Tu 
Tienda S.A S

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2c8e9cc7-399b-481f-b0b6-4bde93179abd

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210021600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Luz Elena Cardenas 
Lopez

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210021600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Luz Elena Cardenas 
Lopez

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Javier  Oliveros De La 
Marck

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210027000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Javier  Oliveros De La 
Marck

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210021800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Siena

Banco Davivienda S.A 28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocarbell Julio Elias Mercado 
Acosta

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210024000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocarbell Julio Elias Mercado 
Acosta

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210025800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Carlos Enrique Blanco 
Alcazar

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2c8e9cc7-399b-481f-b0b6-4bde93179abd

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultigest Elda Maria Payares De 
Pedroza, Mildre  
Tejedor Monterrosa

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coomultinagro Martha Cecilia Romerin 
Acosta

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopbastidas Pablo Rito Olier 
Castellanos

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210024600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopbastidas Pablo Rito Olier 
Castellanos

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Eduard  Torres Ramirez 28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210023300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopcreser Eduard  Torres Ramirez 28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210024400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cristina  Anguila Ricardo  Atencio 
Pimienta

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020210021100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dario  Ospina Grosso Maria Concepcion 
Ferrari Padilla

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2c8e9cc7-399b-481f-b0b6-4bde93179abd

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Carlos Emilio Montes 
Ponzon

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210026000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Carlos Emilio Montes 
Ponzon

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210023900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gina Patricia Díaz 
Muñoz

Namir José Pareja 
Ponce

28/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan  Vasquez Dorado Jhonny Luis Rubio 
Tapias

28/05/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020210021300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan  Vasquez Dorado Jhonny Luis Rubio 
Tapias

28/05/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020210021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Karen Beatriz Gonzalez 
Castro

Maria Alejandra Araque 
Meriño

28/05/2021 Auto Rechaza - No 
Subsanó Los Defectos 
Anotados En Auto Anterior

08001418902020210021500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Natalia  Barragan 
Barcenas

28/05/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2c8e9cc7-399b-481f-b0b6-4bde93179abd

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De79



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020210024900 Verbales De 
Minima Cuantia

Financar S.A. Niky Alexander Monroy 
Estreda, Indira Paola 
Soto Estrada

28/05/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 31 de mayo de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

2c8e9cc7-399b-481f-b0b6-4bde93179abd

Número de Registros: 30

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 31 De Mayo De 2021De79



 

 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00221-00 
DEMANDANTE: ALBERTO VISBAL ESTRADA, con C.C. No. 8.682.694 
DEMANDADO: ALUMINIOS GUATAPURI LTDA., con NIT. 900.724.892-5 y ROBERTO OROZCO 
ZULETA, identificado con C.C. No. 77.014.533 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda que nos correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, procede este despacho a pronunciarse en orden 
a, determinar si es o no procedente admitir la demanda presentada por la Dra. Laura Stave 
Ortega, identificado con CC. No. 1.050.037.153, y T.P. 224.276 del C.S. de la J., quien actúa como 
apoderada judicial de ALBERTO VISBAL ESTRADA, contra ALUMINIOS GUATAPURI 
LTDA., y ROBERTO OROZCO ZULETA, encontrando que esta ADOLECE de los siguientes 
defectos: 
 
1.- El inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, señala que: 
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. Subrayas del 
Juzgado 
 
En el presente caso, encontramos que el demandante no aportó la constancia de haber enviado 
la demanda y sus anexos a la parte demandada, así como tampoco se vislumbra dentro del 
expediente electrónico solicitud de medidas cautelares, que permita omitir el requisito anterior.   
 
2. El artículo 5 del Decreto 806 de 2020, señala que:  
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”. Subrayas del Juzgado.  
 
Pues bien, el Despacho al consultar en el Sistema de información SIRNA el correo electrónico 
suministrado por el apoderado judicial del demandante, se evidencia que la togada registra 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

como dirección electrónica (KAURASTAVE16@HOTMAIL.COM), dirección distinta a la 
anotada en el cuerpo de la demanda (staveortegaabogados@gmail.com) por lo tanto, se le 
requiere para que actualice los datos en el enlace: 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx.  
 
Igualmente, tenemos que el poder es otorgado como mensaje de datos, por lo tanto dicho poder 
debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante a su abogado. Es así 
que se deberá aportar la constancia de trazabilidad de que el poder fue remitido a la Dra. Laura 
Stave Ortega desde el correo electrónico del demandante. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: a01ad33dcb6eb186c06b19e864b65a1b6d906ff08eef1321e6fdcb249cded957 

Documento generado en 29/05/2021 04:14:18 PM 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente 

auto.  

Barranquilla, 31/05/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretaria 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:staveortegaabogados@gmail.com
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


 

 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

REF. PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

RADICACIÓN: 0800141890202021-00249-00 
DEMANDANTE: FINANCAR S.A.S, con NIT No. 800.195-574-4 
DEMANDADO: INDIRA SOTO ESTRADA, identificado con C.C. No. 1.002.159.230 y NIKY MONROY 
ESTRADA, identificado con C.C No. 72.295.710 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda que nos correspondió por reparto y se 
encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede, procede este despacho a pronunciarse en orden 
a, determinar si es o no procedente admitir la demanda presentada por el Dr. Jairo Ramos 
Lázaro, quien actúa como apoderado judicial de FINANCAR S.A.S, contra INDIRA SOTO 
ESTRADA y NIKY MONROY ESTRADA, encontrando que esta ADOLECE del siguiente 
defecto: 
 
1.- El inciso 4° del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, señala que: 
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”. Subrayas del 
Juzgado 
 
En el presente caso, encontramos que el demandante no aportó la constancia de haber enviado 
la demanda y sus anexos a la parte demandada, así como tampoco se vislumbra dentro del 
expediente electrónico solicitud de medidas cautelares, que permita omitir el requisito anterior.   
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
Carrera 44 No. 38-11 Piso 4                                                                               
Edificio BANCO POPULAR 
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dacf1019597a2977b0af38096061f5068e49da3dd55414d21b843970644dd4ab 

Documento generado en 29/05/2021 05:43:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA Por 

anotación de Estado No. 79 notifico el presente auto.  

Barranquilla, 31/05/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretaria 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
Dirección: Carrera 44 N. 38 – 11 PISO 4                                                                                 
Edificio Banco Popular 
Correo Institucional: J20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00215-00 
DEMANDANTE: BANCO SERFINANZA SA., NIT. 860.043.186-6 
DEMANDADO: NATALIA BARRAGAN BARCENAS identificado con CC. 1.032.465.284 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021  

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en orden a 
determinar si es o no procedente librar mandamiento de pago dentro del proceso arriba 
referenciado, previas las siguientes, 
 

 CONSIDERACIONES 
 
El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal y material de un 
documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos de título ejecutivo, de los 
cuales se desprenda la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la 
obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo 
el cumplimiento de la obligación resultante del documento.  
 
El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna vertebral 
del proceso, de donde se sigue que sin su presencia, no puede librarse el mandamiento de 
pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada. 
 
El artículo 430 del Código General del Proceso, estatuye: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)". 
 
Asimismo, se tiene en cuenta lo preceptuado por el artículo 422 del C.G.P., que reza lo 
siguiente:  
 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
De manera que, el demandante deberá aportar el o los documentos que constituyen el título 
ejecutivo y ésta es su principal carga, por lo que el juez(a) debe abstenerse de librar el 
mandamiento ejecutivo cuando no se acompañe con la demanda, teniendo en cuenta que no 
está facultado para requerir a quien se considere acreedor y a quien éste considera deudor, 
para que allegue el o los documentos que lo constituyen. Corresponde, entonces, al ejecutante, 
de entrada, demostrar su condición de acreedor. 
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Conforme a lo expuesto, corresponde en seguida determinar por este juzgado, si con la 
demanda que se somete a estudio se acompañó el título que preste mérito ejecutivo para librar 
el mandamiento de pago solicitado. 
 
En el caso bajo estudio, pretende la parte ejecutante que se libre mandamiento de pago 
ejecutivo a su favor por la suma de $9.756.366 pesos, en razón a un pagaré que suscribió la 
demandada. 
 
Pues bien, obsérvese que con el libelo introductorio el actor no allegó el título ejecutivo que 
sirva de fundamento a la ejecución, es decir el pagaré al que hace referencia, como lo exigen 
los artículos 422 y 430 del Código General del Proceso, pues solo se allegó con la demanda una 
solicitud de tarjeta de crédito Olímpica1, la cual a las luces de los artículos en cita no constituye 
titulo ejecutivo por no contener obligaciones expresas, claras y exigibles. Por lo tanto, se 
denegará el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo expuesto se, 

R E S U E L V E 
 

Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: Téngase a la Dra. Yaneth Zuluaga Caro, en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Tercero: NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente.  
 
Cuarto: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
WL 

 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: ac62043cf11305e86738eb111f4922ba94184f93237bf7ab78f7bbdaf2f8488c 
Documento generado en 29/05/2021 04:14:17 PM 
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1 Ver folios 5-7 del archivo 01 del expediente electrónico.  

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 
DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 
 
 Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente auto.  
Barranquilla, 31/05/2021 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000212-00 

DEMANDANTE: KAREN BEATRIZ GONZALEZ CASTRO 
DEMANDADO: MARIA ALEJANDRA ARAQUE MERIÑO 

 

INFORME SECRETARIAL:  Señora Juez, a su despacho el proceso de la referencia, informándole que el 

actor dejó vencer el término para subsanar los defectos anotados en auto anterior. Sirva Proveer. 

Barranquilla, 28 de mayo de 2021.          

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 

JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE MAYO 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).        

 

Visto el informe secretarial que antecede, y observándose que el actor dejó vencer el término sin que 

procediera a subsanar los defectos señalados en auto fechado 11 de mayo de 2021, notificado por estado del 

día siguiente, se hace imposible para el Despacho dar trámite a la presente demanda, por lo que así lo 

dispondrá en su parte resolutiva, ordenando consigo el rechazo de la misma, lo anterior en virtud de lo 

contemplado en el artículo 90 del Código General del Proceso.      

En consecuencia se  

R E S U E L V E 

1. Rechazar la presente demanda, por los motivos expuestos en la parte considerativa de este proveído.    

 

2. Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

3. Háganse las anotaciones del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZA 

c.c 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ad4a091372f6bf79ca601fd3d00ff9d23177cd545493bd7ac946c6c216c78caa 

Documento generado en 29/05/2021 04:14:08 PM 
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República de Colombia 

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –

Transitoriamente- 

Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Barranquilla 

Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente auto.   

Barranquilla, 31/05/2021 

 

   

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000213-00 

DEMANDANTE: JUAN VASQUEZ DORADO, identificado con C.C No. 8.720.609 
DEMANDADO: JOHNNY LUIS RUBIO TAPIAS, identificado con C.C. No. 1.140.848.901 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 

cual fue subsanada dentro del término legal. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 

del C.G.P, asimismo, la Letra de Cambio de fecha 11 de diciembre de 2020, documento 

presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 

del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 

contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de JUAN VASQUEZ DORADO, identificado con 
C.C No. 8.720.609 y en contra de JOHNNY LUIS RUBIO TAPIAS, identificado con C.C. No. 
1.140.848.901, por las siguientes sumas de dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en la Letra de Cambio objeto de recaudo, la suma de  
DOS MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/L ($2.080.000) por concepto de capital.    

 Más los intereses moratorios a partir del 12 de marzo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). JUAN CARLOS VASQUEZ HOYOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 1dbee937fdb905b34aa677f2800015ade9dc278d173c3dd7e539d15ae4075cbb 

Documento generado en 29/05/2021 04:14:05 PM 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00239-00 
DEMANDANTE: GINA PATRICIA DIAZ MUÑOZ, identificada con C.C No. 64.478.707 
DEMANDADO: NAMIR JOSÉ PAREJA PONCE, identificado con C.C. 1.102.813.377 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, 
informándole que nos correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021  

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Analizado el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en orden a 
determinar si es o no procedente librar mandamiento de pago dentro del proceso arriba 
referenciado, previas las siguientes, 
 

 CONSIDERACIONES 
 
El presupuesto para el ejercicio de la acción ejecutiva es la existencia formal y material de un 
documento o conjunto de documentos que contengan los requisitos de título ejecutivo, de los 
cuales se desprenda la certeza judicial, legal o presuntiva del derecho del acreedor y la 
obligación correlativa del deudor, es decir, lo que le permite al primero reclamar del segundo 
el cumplimiento de la obligación resultante del documento.  
 
El documento idóneo debe incorporarse con la demanda, pues constituye la columna vertebral 
del proceso, de donde se sigue que sin su presencia, no puede librarse el mandamiento de 
pago, por ser un presupuesto indispensable de la ejecución forzada. 
 
El artículo 430 del Código General del Proceso, estatuye: “Presentada la demanda acompañada de 
documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que 
cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. (…)". 
 
Asimismo, se tiene en cuenta lo preceptuado por el artículo 422 del C.G.P., que reza lo 
siguiente:  
 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 
documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título 
ejecutivo, pero sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 
De manera que, el demandante deberá aportar el o los documentos que constituyen el título 
ejecutivo y ésta es su principal carga, por lo que el juez(a) debe abstenerse de librar el 
mandamiento ejecutivo cuando no se acompañe con la demanda, teniendo en cuenta que no 
está facultado para requerir a quien se considere acreedor y a quien éste considera deudor, 
para que allegue el o los documentos que lo constituyen. Corresponde, entonces, al ejecutante, 
de entrada, demostrar su condición de acreedor. 
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Conforme a lo expuesto, corresponde en seguida determinar por este juzgado, si con la 
demanda que se somete a estudio se acompañó el título que preste mérito ejecutivo para librar 
el mandamiento de pago solicitado. 
 
En el caso bajo estudio, pretende la parte ejecutante que se libre mandamiento de pago 
ejecutivo a su favor por la suma de $2.688.058 pesos, en razón a un Contrato De Arrendamiento 
y unas facturas de servicios públicos domiciliarios dejadas de cancelar por el arrendatario del 
inmueble. 
 
Pues bien, obsérvese que con el libelo introductorio el actor no allegó titulo ejecutivo alguno 
que sirva de fundamento a la ejecución, como lo exigen los artículos 422 y 430 del Código 
General del Proceso, ya que solo se arribó al plenario el escrito de la demanda con solicitud de 
medidas cautelares (05 folios), luego entonces, no es posible establecer una obligación clara, 
expresa y exigible a cargo del aquí demandado. Por lo tanto, se denegará el mandamiento de 
pago solicitado. 
 
Por lo expuesto se, 

R E S U E L V E 
 

Primero: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: NO SE ORDENA la devolución de los anexos, por haberse allegado digitalmente. 
 
Tercero: Por Secretaría, DÉJENSE las constancias del caso, y ARCHÍVESE el expediente. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
c.c 

 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 
DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA 
 
 Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente auto.  
Barranquilla, 31/05/2021 
 
 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000260-00 

DEMANDANTE: GARANTIA FINANCIERA SAS., identificado con NIT No. 901.034.871-3 
DEMANDADO: CARLOS EMILIO MONTES PONZON, identificado con C.C. No. 1.047.375.857 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el Pagaré 

N° 62881, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de GARANTIA FINANCIERA SAS., identificado 
con NIT No. 901.034.871-3 y en contra de CARLOS EMILIO MONTES PONZON, 
identificado con C.C. No. 1.047.375.857, por las siguientes sumas de dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
DIEZ MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CERO NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/L ($10.098.095) por concepto de capital.    

 Más los intereses moratorios a partir del 29 de febrero 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). JOSE LUIS GÓMEZ BARRIOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00211-00 
DEMANDANTE: DARIO OSPINA GROSSO, CC. 8.664.298 
DEMANDADOS: MILENA SILVANA SOTO FERRARI, C.C. 55.302.374, y MARIA CONCEPCION 
FERRARI PADILLA, C.C. 32.633.144 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva que nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
presentada por el Dr Luis Fernando Uparela Hernández, identificada con C.C. No. 
1.143.249.040 y T.P No. 312.474 del C.S.J, como apoderado judicial de DARIO OSPINA 
GROSSO, contra MILENA SILVANA SOTO FERRARI Y MARIA CONCEPCION FERRARI 
PADILLA, encuentra el despacho que esta ADOLECE del siguiente defecto: 
 
1.-Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Por 
consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, en el caso de 
marras, se presenta como título ejecutivo el Contrato de Arrendamiento de vivienda urbana 
suscrito el 15 de marzo de 2017, escaneado en formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra 
consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado 
fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el 
título ejecutivo original, que este se encuentra fuera de circulación comercial y que no ha 
promovido ejecución usando el mismo. 
  
Por lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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2364/12 
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JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente 

auto.  

Barranquilla, 31/05/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretaria 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00244-00 

DEMANDANTE: CRISTINA ISABEL ANGUILA RIVERA  
DEMANDADO: RICARDO ATENCIO PIMIENTA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 
informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 28/05/2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
presentada por el Dr. GERMAN DE LA OSSA CHAVEZ, en calidad de endosatario para el 
cobro judicial del demandante, contra RICARDO ATENCIO PIMIENTA, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE del siguiente defecto: 
 

 El demandante deberá aportar nuevamente como mensaje de datos el título valor 
objeto recaudo (Letra de Cambio de fecha 01/09/2019) toda vez que dicho 
documento, no fue escaneado en su lado reverso, donde figura el endoso en 
procuración realizado, situación que no le brinda claridad al despacho. 

 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se declarará 
inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, la parte 
demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia se, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
c.c 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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República de Colombia  

Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple Distrito Judicial de 

Barranquilla-Transitoriamente. 

Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 79, hoy 

31/05/2021 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00233-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS DE COBRANZAS Y 
COMERCIALIZACIÓN “COOPCRESER”., identificado con NIT No. 823.004.332-4 
DEMANDADO: EDUARD TORRES RAMIREZ, identificado con C.C. No. 1.047.496.319 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, el Pagaré 

N° ch-0716, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta 

merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA NACIONAL DE SERVICIOS 
DE COBRANZAS Y COMERCIALIZACIÓN “COOPCRESER”., identificado con NIT No. 
823.004.332-4 y en contra de EDUARD TORRES RAMIREZ, identificado con C.C. No. 
1.047.496.319, por las siguientes sumas de dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS UN 
PESOS M/L ($6.882.601) por concepto de capital.    

 Más los intereses moratorios a partir del 31 de marzo de 2020, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
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4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). MARTA PATRICIA MONTERO GOMEZ, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder 
conferido.                                                            
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000246-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOPBASTIDAS, identificada 
con NIT No. 900.226.053-6 
DEMANDADO: PABLO OLIER CASTELLANO, identificado con C.C. No. 967.235 y ANDRÉS 
PADILLA PACHECO, identificado con C.C No. 9.047.752. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 

del C.G.P, asimismo, la Letra de Cambio, documento presentado como título ejecutivo, 

reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de Comercio y  artículo 

422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS COOPBASTIDAS, identificada con NIT No. 900.226.053-6 y en contra de 
PABLO OLIER CASTELLANO, identificado con C.C. No. 967.235 y ANDRÉS PADILLA 
PACHECO, identificado con C.C No. 9.047.752, por las siguientes sumas de dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en la Letra de Cambio objeto de recaudo, la suma de  
UN MILLON CIENTO SESENTA Y DOS MIL PESOS M/L ($1.162.000) por concepto 
de capital.    

 Más los intereses moratorios a partir del 01 de noviembre de 2018, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
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4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
5.- Téngase al Dr. CARLOS ANDRÉS VILLANUEVA PEÑALOZA, como endosatario para 
el cobro judicial del demandante.                                                      
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00241-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOMULTINAGRO 
DEMANDADO: MARTHA CECILIA ROMERIN ACOSTA 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 
informándole que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla DEIP, 28/05/2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
presentada por el Dr. LUIS ENRIQUE OROZCO VELASCO, en calidad de endosatario para 
el cobro judicial del demandante, contra MARTHA CECILIA ROMERIN ACOSTA, 
encuentra el despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos: 
 
1.-Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos 
necesarios para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se 
incorpora. Por consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, 
en el caso de marras, se presenta como título Pagaré Libranza N° 29151, escaneado en 
formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a 
letra consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." 
(Subrayado fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder 
el original del documento exigible ejecutivamente, que este se encuentra fuera de circulación 
comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo. 
 
2.- Se evidencia que en el cuerpo de la demanda, las pretensiones no son claras, ni precisas 
como lo contempla el artículo 82 del CG del P en su numeral cuarto (4), Lo que se pretenda, 
expresado con precisión y claridad, toda vez, que solicita el pago de los intereses a plazo-
corrientes y los moratorios, sin especificar desde y hasta que fecha pretende cada uno de 
ellos. 
 
Se le recuerda a la parte ejecutante que los intereses remuneratorios son aquellos que se 
generan durante la vigencia del plazo y los intereses moratorios se hacen exigibles a partir 
de la fecha en que se incurre en mora y por todo el tiempo de la misma. Por consiguiente, el 
actor deberá aclarar a este Despacho las pretensiones de su demanda. 
 
Por lo antes expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, 
la parte demandante subsane el defecto señalado. 
 
En consecuencia se, 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 

 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
c.c 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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Competencia Múltiple Distrito Judicial 
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Municipal de Barranquilla 

 

Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 79, hoy 

31/05/2021 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00250-00   
DEMANDANTE: COOMULTIGEST, identificado (a) con NIT 900.081.326-7 
DEMANDADO: MILDRE TEJEDOR MONTERROSA, identificado (a) con C.C. 45.509.072 y ELDA 
PAYARES DE PEDROZA, identificada con C.C 22.394.924 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, pendiente 
para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 28 de mayo de 2021.             

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).      
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos: 
 
1.-Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Por 
consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, en el caso de 
marras, se presenta como título Letra de Cambio de fecha 04 de noviembre de 2015, escaneada 
en formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra 
consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado 
fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el 
original del documento exigible ejecutivamente, que este se encuentra fuera de circulación 
comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo. 
 
2.- El artículo 5 del Decreto 806 de 2020, señala que:  
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”. Subrayas del Juzgado.  
 
Pues bien, tenemos que en el presente proceso el poder es otorgado como mensaje de datos y 
en él no se indica expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la 
cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, así mismo dicho poder 
debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante a su abogado. Es así 
que se deberá adecuar el poder conferido y aportar la constancia de trazabilidad de que el 
poder fue remitido al Dr. Jorge David Tovar Guerra desde el correo electrónico del 
demandante.   
 
3.- Por otro lado, el Despacho al consultar en el Sistema de Información SIRNA los datos del 
Dr. Tovar Guerra, evidencia que este no ha registrado correo electrónico alguno. Por lo tanto, 
se le requiere para que actualice los datos en el enlace: 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx. 
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Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 
actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.   
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
C.C 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No.  
79, hoy 31/05/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 080014189020-2021-00258-00   
DEMANDANTE: COOMULTIGEST, identificado (a) con NIT 900.081.326-7 
DEMANDADO: CARLOS BLANCO ALCAZAR, identificado (a) con C.C. 9.080.765 y GIOMAR 
ALMEIDA GALINDO, identificada con C.C 9.068.106 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el proceso de la referencia, pendiente 
para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 28 de mayo de 2021.             

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).      
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda arriba referenciada, encuentra el 
despacho que esta ADOLECE de los siguientes defectos: 
 
1.-Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Por 
consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, en el caso de 
marras, se presenta como título Letra de Cambio de fecha 27 de mayo de 2014, escaneada en 
formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra 
consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado 
fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el 
original del documento exigible ejecutivamente, que este se encuentra fuera de circulación 
comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo. 
 
2.- El artículo 5 del Decreto 806 de 2020, señala que:  
 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, 
sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento.  
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la 
dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.”. Subrayas del Juzgado.  
 
Pues bien, tenemos que en el presente proceso el poder es otorgado como mensaje de datos y 
en él no se indica expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la 
cual debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, así mismo dicho poder 
debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante a su abogado. Es así 
que se deberá adecuar el poder conferido y aportar la constancia de trazabilidad de que el 
poder fue remitido al Dr. Jorge David Tovar Guerra desde el correo electrónico del 
demandante.   
 
3.- Por otro lado, el Despacho al consultar en el Sistema de Información SIRNA los datos del 
Dr. Tovar Guerra, evidencia que este no ha registrado correo electrónico alguno. Por lo tanto, 
se le requiere para que actualice los datos en el enlace: 
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx. 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Inicio.aspx


 

Carrera 44 No. 38 – 11, Piso 4 Edificio Banco Popular.  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

 
Por lo tanto y en virtud de lo contemplado en el Art. 90 del Código General del Proceso, se 
mantendrá en secretaría la presente demanda por el término de cinco (5) días, a fin de que el 
actor subsane los defectos anotados, so pena de ser rechazada.   
 
En consecuencia se,  

R E S U E L V E 
 
INADMITIR la presente demanda, permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) 
días contemplado en el inciso 4° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la 
notificación del presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece 
señalados en la parte motiva del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZA 
C.C 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
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La anterior providencia se notifica por anotación en estado No.  
79, hoy 31/05/2021 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000240-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS COOCARBELL, identificada 
con NIT No. 900.277.396-5 
DEMANDADO: JULIO ELIAS MERCADO ACOSTA, identificado con C.C. No. 18.777.542 y 
ONEIDA GREGORIA HERAZO PATERNINA, identificada con C.C No. 22.839.674 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 

del C.G.P, asimismo, la Letra de Cambio de fecha 17 de julio de 2014, documento presentado 

como título ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
SERVICIOS COOCARBELL, identificada con NIT No. 900.277.396-5 y en contra de JULIO 
ELIAS MERCADO ACOSTA, identificado con C.C. No. 18.777.542 y ONEIDA GREGORIA 
HERAZO PATERNINA, identificada con C.C No. 22.839.674, por las siguientes sumas de 
dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en la Letra de Cambio objeto de recaudo, la suma de  
SIETE MILLONES CIENTO DIEZ MIL PESOS M/L ($7.110.000) por concepto de 
capital.    

 Más los intereses moratorios a partir del 01 de agosto de 2018, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
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del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
5.- Téngase al Dr. RAFAEL MANJARRES UHIA, como endosatario para el cobro judicial 
del demandante.                                                      
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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PROCESO: EJECUTIVO- MINIMA CUANTÍA 

RADICADO: 0800141890202021-00218-00 
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL SIENA, NIT   N° 901185137 

DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA, identificado con NIT N° 860.034.313-7 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda Ejecutiva 
Singular que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de 
admisibilidad. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 2021. 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda de la referencia 
presentada por la Dra. EMERITA  DEL  SOCORRO  MEZA  BARRIOS, identificada con C.C 
32.664.466 y T.P. 103.431del C.S. de la J, en calidad de apoderada judicial del CONJUNTO 
RESIDENCIAL SIENA, contra del BANCO  DAVIVIENDA, encuentra el despacho que esta 
ADOLECE del siguiente defecto: 
 
1.- Según el artículo 619 del Código de Comercio, los títulos valores son documentos necesarios 
para legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Por 
consiguiente, la garantía de validez radica en su originalidad. Sin embargo, en el caso de 
marras, se presenta como título ejecutivo CERTIFICACIÓN DE DEUDA POR CONCEPTO DE 
CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE ADMINISTRACIÓN EN MORA E 
INTERESES, expedido por el representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL SIENA, 
escaneado en formato PDF, en virtud del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior, debe acudirse a las disposiciones contenidas en el artículo 245 C.G.P que a letra 
consigna:  
 
"Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. Las partes deberán aportar el original 
del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello." (Subrayado 
fuera del texto).  
 
Así las cosas, la parte ejecutante deberá, en documento escrito, afirmar bajo la gravedad de 
juramento, aplicando el principio de buena fe y lealtad procesal, que conserva en su poder el 
original del documento exigible ejecutivamente, que este se encuentra fuera de circulación 
comercial y que no ha promovido ejecución usando el mismo. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez, 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 02a8c3736c733140e9f28b9668b57365c6609e3b5b5e31343a8860e2ae6d51f2 

Documento generado en 29/05/2021 04:14:19 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA  

Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente 

auto.  

Barranquilla, 31/05/2021 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000270-00 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN, identificado con NIT No. 804.009.752-8 
DEMANDADO: SANTANDER JAVIER OLIVEROS D LAMARCK, identificado con C.C. No. 
7.439.786. 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, los pagarés, 

documentos presentados como títulos ejecutivos, reúnen los requisitos exigidos por los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, prestan 

mérito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo 

del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de FINANCIERA COMULTRASAN, identificado 
con NIT No. 804.009.752-8 y en contra de SANTANDER JAVIER OLIVEROS D LAMARCK, 
identificado con C.C. No. 7.439.786., por las siguientes sumas de dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en el Pagaré N° 039-0040-003376862, la suma de  
DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS M/L ($16.552.552) por concepto de capital.    

 Más los intereses moratorios del Pagaré anterior, a partir del 11 de octubre de 2020, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.   

 Por la obligación contenida en el Pagaré N° 110-0040-002893064, la suma de  
DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO PESOS 
M/L ($2.088.318) por concepto de capital.    

 Más los intereses moratorios del Pagaré anterior, a partir del 11 de octubre de 2020, 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera.   

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
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3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). GIME ALEXANDER RODRIGUEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder conferido.                                                            
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 43f16c7c7591201f6a0c6fc23cb1f4e49154b304d9256fb479e560e9f528bc5b 

Documento generado en 29/05/2021 07:53:24 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00216-00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A., identificado con NIT. 890.300.279-4 

DEMANDADOS: LUZ ELENA CARDENAS LOPEZ, identificada con C.C. No. 64.563.244 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva, informándole que nos 
correspondió por reparto y se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase 
proveer. 
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Como quiera que la presente demanda promovida por el DR. GUSTAVO ADOLFO 
GUEVARA ANDRADE, en calidad de apoderado judicial del BANCO DE OCCIDENTE 
S.A, contra LUZ ELENA CARDENAS LOPEZ, se ajusta a las exigencias previstas en los 
artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, el documentos presentado 
como título ejecutivo pagaré en blanco suscrito el día 25 de abril de 2017, reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio, lográndose constatar que el mismo presta merito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del aquí 
demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza 
fundamental, permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 
del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A, 
identificado con Nit. 890.300.279-4, contra LUZ ELENA CARDENAS LOPEZ, identificada 
con C.C. No. 64.563.244, por las siguientes sumas de dinero:  
 
 Por concepto de capital contenido en el pagaré en blanco suscrito el día 25 de abril 
de 2017, la suma de VEINTE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS M.L ($20.951.223). 
 
 Más los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de dinero, 
liquidados desde el 09 de marzo de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
 Más costas del proceso y agencias en derecho 
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
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Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase al el DR. GUSTAVO ADOLFO GUEVARA ANDRADE, identificado con 
C.C 19.442.005 y T.P. 44.659 del C.S. de la J, en calidad de apoderado judicial del 
demandante, en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2a28e13502a79086078d40d90214d499345550580c41baa99fdbabd6b6f43d26 
Documento generado en 29/05/2021 04:14:15 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

 

Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente auto. 

Barranquilla, 31/05/2021 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000229-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA, identificado con NIT No. 860.002.964-4 
DEMANDADO: RAKKI TU TIENDA S.A.S, identificada con NIT No. 900.956.805-1 e INÉS MARÍA 
ROCHA DONADO, identificada con C.C. No. 22.440.633 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, 

pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 del C.G.P, asimismo, los Pagarés 

N° 458979141 y N° 9009568051-6431, documentos presentados como títulos ejecutivos, 

reúnen los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y  artículo 

422 del C.G.P, por lo tanto, prestan merito ejecutivo por contener una obligación clara, 

expresa y actualmente exigible, a cargo de los aquí demandados. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTA, identificado con NIT No. 
860.002.964-4 y en contra de RAKKI TU TIENDA S.A.S, identificada con NIT No. 
900.956.805-1 e INÉS MARÍA ROCHA DONADO, identificada con C.C. No. 22.440.633, por 
la suma de VEINTISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL CINCUENTA Y 
CINCO PESOS M.L ($26.460.055) correspondiente a la obligación contenida en el pagaré N° 
458979141, discriminados así:  
 

 Por concepto de capital adeudado desde el 05 de mayo de 2020 hasta el 10 de marzo 
de 2021 la suma de SEIS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/L ($6.158.154).   

 Por concepto de capital acelerado desde el 11 de marzo de 2021 la suma de VEINTE 
MILLONES TRESCIENTOS UN MIL NOVECIENTOS UN PESOS M.L ($20.301.901). 

 Más los intereses corrientes liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera desde el 05 de mayo de 2020 hasta el 10 de marzo de 
2021. 

 Mas los intereses moratorios a partir del 12 de marzo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
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2.- Librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTA, identificado con NIT No. 
860.002.964-4 y en contra de RAKKI TU TIENDA S.A.S, identificada con NIT No. 
900.956.805-1, por la obligación contenida en el Pagaré N° 9009568051-6431, por la suma de: 
 

 CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS M.L ($5.693.392) por concepto de capital contenido en el 
pagaré objeto de recaudo. 
 

 Mas los intereses moratorios a partir del 11 de marzo de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 
3.. Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
4.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
 
5.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
6.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). MANUEL JULIÁN ALZAMORA 
PICALUA, como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del 
poder conferido.                                                            
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2f8d63c221368f77f5ef179e8c14329f1e9326736c1fe139674055dc2f55455a 

Documento generado en 29/05/2021 04:14:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil 
Municipal de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202021-000194-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado con NIT No. 860.034.594-1. 
DEMANDADO: LUIS FERNANDO TRILLOS VASQUEZ, identificado con C.C. No. 1.129.576.551 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva, la 

cual fue subsanada dentro del término legal. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 

MARCELO ANDRES LEYES MORA 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. VEINTIOCHO (28) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia, se observa que 

fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos en los artículo 82, 83 y 84 

del C.G.P, asimismo, el Pagaré N° 207419337271, documento presentado como título 

ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio 

y  artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 

permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 

430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 

mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

R E S U E L V E  
 
1.- Librar mandamiento de pago a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., identificado 
con NIT No. 860.034.594-1 y en contra de LUIS FERNANDO TRILLOS VASQUEZ, 
identificado con C.C. No. 1.129.576.551, por las siguientes sumas de dinero:                         
 

 Por la obligación contenida en el pagaré objeto de recaudo, la suma de  
TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS CON CINCO CENTAVOS M/L 
($32.438.440.05) por concepto de capital.    

 Más los intereses moratorios a partir del 08 de febrero de 2021, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera.      

 El pago de las costas y agencias en derecho del proceso.    
 
2.- Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
3.- Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada de esta providencia, 
dispone de un término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados- 
artículo 431 C.G.P., igualmente que de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso, dispone de diez (10) días para que proponga las excepciones que estime 
pertinentes.        
 
4.- Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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5.- Reconocer personería jurídica a él (la) Dr (a). WILSON MAZENETT VILLANUEVA, 
como apoderado judicial de la parte demandante en los términos y efectos del poder 
conferido.                                                            
         
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
  
   

 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZA 
c.c 

 

 

Firmado Por: 

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple –Transitoriamente-  
Distrito Judicial de Barranquilla 

-Antes- Juzgado Veintinueve Civil Municipal 
de Barranquilla  

 
Notificación por estado 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en estado No.  79, hoy 31/05/2021  

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN: 0800141890202021-00160-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA SA, identificado con Nit. 890.903.938-8. 
DEMANDADO: KATHERINE PAOLA PISCIOTTI QUINTERO, con C.C. No. 1.140.864.148 

 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho la presente demanda ejecutiva que nos correspondió por reparto y 
se encuentra pendiente decidir su admisión. Sírvase proveer.  
Barranquilla DEIP, 28 de mayo de 2021 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO VEINTINUEVE 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). 
 
Verificado el informe secretarial que antecede y revisada la demanda presentada por la Dra. 
MONICA PAEZ ZAMORA, identificada con C.C. No. 32.783.077 y T.P No. 131.818 del C.S.J., 
en calidad de apoderada judicial de BANCOLOMBIA SA., contra KATHERINE PAOLA 
PISCIOTTI QUINTERO, encuentra el despacho que ADOLECE del siguiente defecto: 
 
1.- En el cuerpo de la demanda las pretensiones no son claras, ni precisas como lo contempla 
el artículo 82 del CGP en su numeral cuarto (4), “Lo que se pretenda, expresado con precisión y 
claridad”, toda vez, que el demandante dentro del acápite de pretensiones solicita se libre 
mandamiento de pago por los siguientes conceptos: 

INTERESES DE PLAZO: Que se paguen a mí representada, los intereses de plazo, desde la fecha de la 
mora hasta la fecha de presentación de esta demanda, la suma de ($1.253.460,15), desde el 23/07/2020 
hasta la fecha de la presentación. 
 
Y el pago de los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida sobre el saldo del capital impagado 
causados desde la fecha de presentación de la demanda hasta el pago total de la obligación.  
 
Una vez verificado el titulo valor objeto de recaudo en su literalidad, el Despacho observa que 
este cuenta con fecha de vencimiento 23 de julio de 2020, de lo que es dable predicar que el 
demandante está solicitando el pago de los intereses de plazo desde una fecha en la que la 
obligación ya era exigible.  
 
Se le recuerda a la parte ejecutante que los intereses corrientes o de plazo son los que se causan 
durante el tiempo de vigencia de la obligación y los moratorios aquellos que se generan una 
vez vencida esta. Por lo que deberá subsanar la falencia anotada. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se inadmite la presente demanda, para que dentro del término de cinco días, la parte 
demandante subsane los defectos señalados. 
 
En consecuencia con lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a 
efectos de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte 
motiva de este proveído, so pena de que sea rechazada. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Jueza,  
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
WL 

 
 
 

Firmado Por: 
 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS  PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-A 
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JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 
BARRANQUILLA  

 

Por anotación de Estado No. 79 notifico el presente auto.  
Barranquilla, 31/05/2021 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  
Secretaria 
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